
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez este proceso con 
despacho comisorio recibido diligenciado. Sírvase proveer. 

 

Puerto Salgar, Cundinamarca, 28 de septiembre de 2021. 

 

 

MANUELITA JARAMILLO ZULUAGA 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

(Rad. 2018-401) 

 

Se ordena agregar al proceso reivindicatorio de LUZ DARY CHÁVES Y OTROS 
contra MARÍA TULIA ESPITIA SÁNCHEZ, el despacho comisorio N° 04 diligenciado 
por la Inspección de Policía Municipal de Puerto Salgar, Cundinamarca, mediante el 
cual se realizó restitución del bien inmueble rural denominado FINCA EL TESORO, 
ubicado en la vereda Caño Pescado, e identificado con No. De matrícula inmobiliaria 
No. 162-28924.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 

 


